
 
 
 

FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A.   

 

 

INFORMA QUE 
 

 

 

La Asamblea Ordinaria de Accionistas en sesión de la fecha, tomó la decisión de 

reformar parcialmente los Estatutos Sociales de la Compañía en el siguiente 

sentido: 

 

- Incrementar el Capital Autorizado a Ochenta Mil Millones de Pesos 

($80.000.000.000). 

 

- Incorporar dentro del Objeto Social la posibilidad de captar recursos a través 

de depósitos de ahorro a la vista o mediante la expedición de CADTs.  

 

 

 

 
 


